
A S í o do1864. Lunes 12 de Setiembre. I V f L m e v o l l O . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscriba á e s t e periódlbo en'la Redácción, casa de 0 . José tí. REDONDO,—-calla da P la te r í a s , n." 7 ,—á 50 reales semestre j 30 el tr imestre. 
Los anuncios se inse r ta rán á medio real línea para los snscritores y un real l ínea par a los que no lo sean. : 

'Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el rectbo del número siguiente. 

*Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde • 
tíadamente para su encuademación que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador, SALVAOOB MURO.» 

m S M C U BEL M I O BE l É S T M S . 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I ) . G.j y sus augustos Hijos 

continúan en el Real Sitio de (jan 
Ildefonso sin novedad en su irapoi 
tantc salud. 

S . M. el Rey salió de Zarago
za ayer por la mañana, habiendo 
llegado ¡i Alliamn á la una y inedia 
de la tarde sin novedad en su i m -
Iiorlaulc salud. 

DEL GOBIEUNO DE PBOVMCIA. 

Beneficencia. 
CiRCULAtt.—Núra. 410. 

Los continuos abusos que 
cometen los Alcaldes constitu
cionales y Pedáneos remitiendo 
niños huérfanos y desampara
dos, las más veces con exposi
ción de sus vidas, por encargar 
en conducción á personas que 
•les tratan con poco esmero y 
cuidado y sin autorización de 
la Junta provincial de BeneQ-
cencia á quien corresponde 
otorgarla, apreciando las cir
cunstancias de aquellos y si se 
bailan según la ley del ramo 
en el caso de ser acogidos en 
el Hospicio; me ponen en el 
caso de dirigirme á los referi
dos Alcaldes á fin de que en 
lo sucesivo y bajo su más es
trema responsabilidad, solo re
mitan á mi disposición los niños 
expósitos abandonados ó de 
padres desconocidos, y respec
to á los huérfanos y desampa
rados, instruirán el oportuno 
«xpediente justificativo de su 
horfaudad ó desamparo, ha

ciendo constar en é l si tienen ó 
no • bienes y á 1 cuánto ascien
dan éstos en su caso, y si cuen
ta con abuelos paternos ó ma
ternos, con parientes de grado 
próximo ó con tutores y cura
dores, y le remitirán á este Go
bierno para que en su vista 
acuerde lo que proceda la ex
presada Junta. Los Alcaldes 
que sin autorización de la mis
ma Junta y previa la instruc-
' m de las diligencias que se 

expresan anteriormente, remi
tiesen niños para su ingreso en 
el Hospicio como huérfanos des
amparados, no solo serán res
ponsables de los daños que es
tos puedan sufrir, de los gastos 
de su conducción y de los de
más que ocasionaren, sino que 
incurrirán eu la multa de dos
cientos á quinientos reales. Has
ta obtener aquella autorización 
cuidarán los mismos Alcaldes 
de que los niños sean conve
nientemente alimentados y aten
didos, procurando los Alcaldes 
consignar en el presupuesto 
Municipal, la suficiente cantidad 
para atender á las obligaciones 
de que se deja hecho mérito. 
León 7 de Setiembre de 1864. 
—Salvador Muro. . 

Núra. 4 H . 

SECCION D E F O M E N T Ó . 

Obras públicos.—Ntfgociadtf'3.' 

E l Ingeniero Jefe de Caminos 
de esta provinuin, cu 29 deJulio 
úl t imo, me remite pura su publi
cación el proyecto de la carretera 
de tercer orden de Leun 4 Tama 
por Dcbesa de Curueúo, formado 

por el Director de Caminos veci
nales D. Manuel,Saenz de Miera 
por mi orden y en virtud de auto
rización que me ha sido concedida 
por.'Real disposición do 1 de Ma
yo de 1802. 

E n su virtud, y en conformidad 
á lo prescrito en el art. 5 .° do la 
ley de 22 de Julio de 1857, he 
dispuesto su publicación, poniendo 
de maniliesto todos los documen
tos que se hallan en la sección de 
Fomento, para que los concejos, 
corporaciones ó particulares pue
dan vellos y reclamar en el pluzo 
de 50 dias los que vieren conve
nirlos al tenor del derecho que 
la ley les otorga. 

L a linea parle do León y Puen
te del Castro, y marcha por los 
pueblos de Villavente. Vil lalboñe, 
Represa, Cerezales, Luga» , C a n -
danedo, Boñar , Camposolillo, L i -
llo, Cofiftal al Puerto de Taina . 

Y en cumplimiento á lo que 
aquella dispone, so anuncia en el 
presente porióilico oficia! para co
nocimiento det público y demás 
efectos correspondientes. León 10 
de Setiembre de 18(54.—Salvador 
Muro. 

I > . Salvador* ÜVTuro, 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: que por D. Alpjflndro 
AWarei y Alvatex, vecino de Lnrio, 
residente en dicho punto, calle Real, 
núm. 20, de edad de 32 aflos, profe
sión abogado; se ha presentado en 
la sección de Foraento.de nste Go
bierno de provincia en el dia 7 del 
mes de la techa, ú las doce de su ma 
ñaña, una solicitud de denuncio p i 
diendo dos pertenencias de la mina 
de carbón llamada Amiiia , sita en 
ténniuo realengo del pueblo de Ro
bledo, Ayuntamiento de Prado, al 
sitio del monte en el pie del pontón, 
y linda al Norte y Lebante con arro
yo de tlobledo, Sur con la Valleja 
del pontón y Poniente con .la pradera 
de ttecuerto en cuyo sitio y con los 

mismos linderos existe la mina de 
carbón llamada Benita/ registrada 
por D Manuel de Riera, y á la cual • 
denuncia por hallarse despoblada y 
abandonada; hace la designación da 
las citadas dos pertenencias en la for
ma siguiente; se tendrá por punto 
de partida el que lo fué de la mina 
Benita, desde él se :medirán con d i 
rección 292. ' 120 metros fijándose la 
1/estaca; desde esta con dirección 
22. ' 300 metros fijándose InS." esta
ca; desde esta con dirección 112.* 
500 metrosla 3." estaca; desde esta 
con dirección 202.'300 metros fiján
dose la 4." estaca, desde esla en d i 
rección 202.' 300 metros fijándose la 
5.'; desde esta en dirección 292." 500 
metros fijándose la 6." estaca; y des
de esta á terminar en la 1. ' con d i 
rección 22 " ,300 metros quedando osí 
cerrado el per ímetro de las dos perte
nencias. ;. 

. Hago saber: Que por D. Alejan
dro , Alvarez y Alvarez, vecino de 
Lário, residente en el mismo, calle 
Real, n ú m . 20. de edad de 32 aflos, 
profesión abogado y propietario, se 
na presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 7 del mes'de Setiembre á 
la? doce de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo dos pertenencias 
de la mina de carbón llamada La Per
la sita en término del pueblo de Pra
do, Ayuntamiento del mismo al sitio 
de Molino Viejo, y linda N . con el 
Abacedo; L . con arroyo Rediváyo, 
P. Valleja de Valdeolayo, y S. con 
Aldilar y camino carretero, y en iuyo 
sitio radica otra mina llamada Vícto-
ra, registrada por D. Beroardino 
Sautos, vecino de Valladolid, á la 
que denuncia por hallarse despobla
da y abandonada; hace la designa
ción de las citadas dos pertenencias 
en la forma siguieule: se tendrá por 
punto de partida el que lo fué de la 
mina Víctora que es una galería ho
rizontal hoy hundida: desde estepun-
se medirán en dirección 292.' 70 me
tros fijándose la L ' estaca; desde esta 
en dirección 22 ' 217 metros fijándo
se la 2. ' estaca; desde esta en direc
ción 22. ' 3U0 metros fijándose la 3. ' 
estaca; desde esta en dirección 112.* 
500 metros fijándose la 4. ' estaca; 
desde esta eu dirección 202.' 300 
metros fijándose la 5 1 estaca; desde 
esta en dirección 202 * 300 metros fi
jándose la ti ' estaca; desde esta en 
dirección 292,* 500 metros fijándose 
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l a 7." estaca; desde esta A terminar 
á la 1." en dirección 22. ' 83 metros, 
quedando así cerrado el per ímetro 
de las citadas dos pertenencias. 

Hago saber: Que por D. Alejan
dro Alvarez y Alvarez, vecino de 
Lario , residente on dicho punto, calle 
l ieal núm. 20, de edad de 32 aflos, 
profesión abogado, se ha presentado 
en laseceion d« Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 7 del 
mes de la fecha á las doce de su ma
cana, una solicitud de denuncio p i 
diendo tres pertenencias de la mina 
de carbón llamada Sultana, sita en 
término realengo del pueblo de Ro
bledo, Ayuntamiento de Prado, al 
sitio de la Solana, y ' linda por el 
Norte1 con la Majada y con la Valle-
ja de Valdiel, Levante con la citada 
Solana, Sur con el camino del Calle-
jon y Poniente con la Laguna, los 
prados y la loma del Cementerio, en 
cuyo sitio y con los mismos linderos 
existe la mina de carbón llamada 
Salada, registrada. por. la Sociedad 
Pérez, Santos y compaflía, de Valla, 
dolid, y i l la cual denuncia por ha
llarse abandonada y despoblada; ha
ce la designación de las citadas tres 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida e! 
que lo fué de la mina Salada, desde 
este punto se medirán con dirección 
180.' 100 metros fijándose la 1. ' es
taca; desde esta en dirección 270.' 
140 metros fijándose la 2. ' estaca; 
desde estaeu dirección 270 ' 500 me
tros fijándose la 3,' estaca; desde esta 
en 'dirección 270 ' 500 metros fiján
dose la 4." estaca; desde esta en d i 
rección 360.' 300 metros fijando la 
5. ' estaca; desde esla en dirección 
90." ÜOO metros fijándose la 6 ' es
taca; desde esta en dirección 90 ' 
500 metros fijándose la 7 / estuca; 
desde esta en dirección 90." 500 me
tros fijándose la 8." estaca; desde esta 
con dirección 180.' 300 metros fiján
dose la 9.' estaca; y desde esta á ter
minar en la 1 1 en dirección 270.' 
se medirán 350 metros quedando así 
cerrado el perímetro de las tres per
tenencias pedidas. 

Hago sabor: Que por D. Alejandro 
Alvarez y Alvarez, vecino do Lario, rc-
sidcnlc en dicho punió, calle lleal, 
núm. 20i de edad «le 32 años, profe
sión Ahogado, se ha prcsenlailo en la 
sección do Pomcnlo de osle Gobier
no de provincia en el (lia 7 del mes 
de la fcclra á las doce do su mañana 
tina solicilud do denuncio pidiendo dos 
perlcnencias de la mina de carbón lia -
mada Petronila, s'itd en término realen
go del pueblo de S. Martillo, Ayunta-
mienlo de llenedo do Valdeluéjar, al silio 
do las Llamillas, y linda por el Norte 
con el cascarin y la majada del Cor
lado y de Uedim'uela, Levante con las 
llamas, Ponienle con camino de la cues
ta ilo los Quemados y con el Corbijon 
y Sur con los Campillos en cuyo si
lio con los mismos linderos existe la 
mina de carbón llamada Adela, regis
trada por l ) . Víctor Aldccotc, vecino 
do Madiiil y á la cual deniincia por 
hallarse abandonada y despoblada; hace 
la designación (le las citadas dns perte
nencias en la furnia siguiente: so ten
drá por punto de parlida el que fué de 
la mina Adela; desde este punto se me
dirán en dirección 270.' 50 metros l i 
jándose la 1." estaca; desde esla en di
rección 3C0.' 200 metros fijándose la 
S." estaca; desde esta ron dirección 90." 
B00 metros fijándose la 3." estaca; des
do esta con dirección 180.' 300 metnos 

lijándose la 5.' estaca; desde esla con di
rección 270." 500 metros lijándose la 
0.' estaca; desde esla con dirección 
270.' 300 metros fijánduse la 7." eslaca; 
y el resto con dirección 360.' ó coinci-
diendo con la 1 . ' eslaca, quedando asi 
cerrado el perimelro de las dos perle-
nencias pedidas. 

Hago sabor: Quo porD. Tomás Cha-
vnli y Abad, vecino de Valladolid, resi-
denle en la misma, calle de Guadamaci-
llcros, núm. 13, do edad do 58 aflos, 
profesión retirado, oslado soltero, so ha 
presentado en la sección de Fomenlo de 
este Gobierno do provincia'en el dia '9 
del mes de Seliembro á las once de'su 
mailana una solicitud do registro pidien
do dos pertenencias de la mina do hier
ro llamada La Sebastiana, sita en tér
mino realengo del pueblo de Paradela do 
Mucos, Ayuntamiento do l'riaranza, al 
silio do Cueba de los Perros, y linda P. 
con monte común de la Chana, y á Na
ciente N. y M con monte también co
mún do dicha Paradela, al que por la 
parlo de Mediodía soda el nombre do 
las Portillas; hace la designación do las 
citadas dos pertenencias eii la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida 
una escabacion antigua abandonada co
nocida con el nombre do Cueva de los 
Perros y á parlir do él so medirán en 
dirección de 318." 130 metros lijámlo-
se la 1 . ' eslaca, desdo esta en direc
ción de i 8 . ° 930 metros y se fijará la 
2 ' eslaca; desdo osla en dirección de 
138.' 300 metros lijándose la 3.' esla
ca; desdo osla en dirección 228." 
1.000 metros y so lijará l a í . " eslaca; 
y desdó esla en dirección de 3'18.' 300 
ínelros fijándose la « . ' ; desde la cual 
ss ochará una recia de 50 metros has-
la la primera pava cerrar el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar estos intere
sados que tienen realizados los dcpósilos 
prevenidos por la ley, lie admitido por 
decreto de este dia las présenlos solicitu
des, sin perjuicio do tercero; lo quo se 
anuncia por medio del presente para que 
en el lérmino de sosenla (lias contados 
desdóla fecha do oslo edicto, puedan pro-
sentaren este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con diTeolin al 
ludo ó pirle de los terrenos solicitados, 
según previene el articulo 21 do la ley 
de minería vigente.. León 9 de Seliem
bro de 18fií —Salvador Muro. 

_ 2 — 

DEL GOBIERNO M I L I T A R . 

E l E x c m o . S r . Capitán gene-
neral de Castilla la Vieja en 7 del 
actual me dice lo siguiente: 

«El Sr . Subsccrolariodel Minis
terio de la Guerra, con fecha 20 
del anterior me dice lo quo copio. 
= E x c [ n o . S r . : E l Ministro do la 
Guerra dice hoy al Director general 
de l í . M. del líjércilo y plazas lo 
quo s ig i i e :=1I i ! dado cuenta á la 
líeina (q. I ) . g.) do la eoiminica-
cíon de V. E . de 1G de Julio, en 
quo consulla si la Real órdnn de 5 
de Mayo último que dclcrmina la 
manera de fumar los expedientes 
para la dcclanicion do exención 
del retiro por edad, es comprensiva 
á los quo se hallan ya retirados por 
efecto do la Real orden de 8 do 
Julio de 1865 y i los que esperan, 
bien sea en situación do reempla
zo, ó en sus deslinos, el plazo se
ñalado en la de 15 de Julio del 
mismo año y 11 del actual, y 

S. M . considerando que ni el es
píritu ni letra de la Real orden de 
5 de Mayo, d¿ lugar á mlerp/ela-
cion alguna, ha tenido á bien re
solver, que se lome en el sentido 
literal que'la misma expresa, que
dando sin curso las instancias en 
solicilud de vuelta al servicio que 
promuevan los que se hallen reti
rados, ó en espectacion, confocom-
piendidos en cualquiera de los ca
sos que expresa la disposición ter
cera de la ya citada Real orden de 
5 de Mayo, De la de S. M. comu
nicada por dicho S r . Ministro, lo 
traslado á V. l i . para su conocí-
minnlo y electos consiguienlos. Y 
yo lo verifico á V . S . también con 
los propios filies, s irviéndose dis
poner su inserción en el Dololin 
oficial de la provincia, para que 
por osle medio tenga loda la publi
cidad posible la preinserta Sobe
rana dispoüifion.» 

Lo traslado i V . S. por si se 
digna ordenar su inserción en el 
Bolelin olicial de la provincia para 
su mayor publicidad, según so in-
leresa en el anterior inserto. Dios 
guarde á V. S. nnichos años . León 
9 de Seliemlire de 1864.—Angel 
l ' ra t .—Sr . Gobernador civil do la 
provincia de L e ó n . 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de León. 

ESTANCOS. 
Hallándose vacantes los estan

cos de los pueblos de Congosto, 
Omarton, Valdesaz, Villares, B r u -
gos y Villanol'ar, so anuncia al pú
blico por el Icnnino de quince dias 
para los quo so crean con derecho 
á obtenerlos, presenten sus instan
cias al N', Gobernador con: los do
cumentos quo acrediten sus servi
cios, debiendo expresar en ellas 
que pagarán los cfeclos al eonlndo. 
León G de Seliembrode 1 8 6 4 . — 
Franciusco María Caslclló. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía couSlilitcwnal de 
Mansitla de las Muías. 

Terminado el repnrtiniicnlo 
adicional á la contribución de in
muebles, cullivo y ganadería para 
el año económico de 1864 á G5, 
se hace Saber á todos los contribu
yentes de este distrito municipal 
que por el término de ocho dias á 
contar desde esta fecha, se halla 
de manilicsto en la Socrelaría de 
este Ayuntamiento para quo p r e 
senten las reclamaciones quo ten

gan por conveniente con apercibid 
mienlo que transcurrido no serán 
oídas y les parará el perjuicio cor
respondiente. Mansilla de las Mil
las Setiembre 8 de 1 8 6 4 . — E l 
Alcalde, 

Álcaldia consliltícional de 

Villadangos. 

E l amillaramienlo al porme
nor de la riqueza inmueble que 
corresponde á esleAyunlamienlo, 
está enteramente concluido y solo 
resla celebrar su publicación; para 
ello estará do manifiesto en la Se
cretaria de dicho Ayuutamiouto 
por lérmino da ocho duis para que 
los hacendados forasteros y vecinos 
se presenten á exponer de agravió 
respecto á lo liquido imponible que 
les hubiere correspondido, pues 
trascurrido que sea dicho l érmi 
no no serán oidas en justicia sus 
reclamaciones y so procederá á la 
formación del repaitiinieulo según 
el resultado de las bases de cada 
conlribuyento. Villadangos G de 
Seliembie de 1804 E l Alcalde 
constitucional, Lui s Fuertes. 

Alcaldía consliluclonal de 
Fresno de lo Vega. 

E l repnrlimiento adicional de 
la contribución leriilorial de este 
Ayuntamiento estará de manifiesto 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de cuatro diasácontar desde 
la inserción de esle anuncio en oí 
Bjletin olicial de esta provincia 
dcnlro de cuyo plazo podrán verle 
los conlribnyentes y reclamar de 
los agravios que pudiera habérse
les causado en la aplicación del 
tanto porcienlo con que salió gra
vada la riqueza, pues pasado que 
sea no serán oidas sus reclamacio
nes. E l Teniente de Alcalde, J u 
lián Garpinlcro. 

DE LA AUDIENCIA DELTERR1TORIO' 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DE UUItlAS DE PAREDES. 

Continúa la relación do los asientos defec-
taosos quo so litdlün cu los libros ite In 
nnligtjQ Counuluría do Ifi|iolocüS del 
mismo partido coa separarion de los 
piirljlns un quo ruJirmi las fincas á quú 
so reltorcn los misinos asientos. 

Ayuntamiento de Santa l i a r í a de 

Ordús. 

PUEBLO DE VILLARRODUIGO. 

Compra de una fierra por Marcos Fer
nandez, vecino do Villanodrigo, en 
1847. 

Id. de un pajar por Jacinto Fernan
dez, vecino do id . , en ISíl i . 

Id. de un prado por Uonifacio Diez, 
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vecino de Adrados, á Enrique Diez de 
Viltarriklrigo, en 18ií>. 

Id. de una linar por Bimifacin Diez, 
vecino de Adrados, á .Mariano Cuendo 
de l.nm, en id. 

Id de una tierra y una linar por lio-
iiifai;io Diez, á Nicolás Pérez, vecinos 
de Adrados, en 18 ÍS . 

Id. de una lierra por Paulino Diez, á 
Fidel Arias, vecinos de Villamidrigo, 
en 1819. 

Id. de una linar por Paulino Diez, ve
cino de Sania María, á Melchor Arias, 
en id. 

Id. privada de una lierra por Paulino 
Diez. v¿ciuo(lí Sania Muría, á Plácido 
y Fidel Arias, do Vülarrodrigo. en id. 

I,e;;ail(ide la inilad de un prado por 
Julián Alv; i ra , á Maria Diez, vecinos 
de Villarrodriso. eii id. 

Compra (le un linar por Manuel Ál-
varez, á la leslameularia de su píilrc 
Julián, en id. 

Id de un prado por Pedro Garf ia, á 
Sanios (jarcia, vecinos do Vdlarrodri-
go, en 1850. 

Id. de un prado por Jacinlo Fernan
dez, á Plácido y Hdel Arias, vecinos 
de id. en id. 

Id. de una liuerla por Jacinlo Fer
nandez, á Plácido Arias, vecinos de id , 
en id. 

Id do un huerto por Agustín Diez, de 
Cillejo. á Felipe Fonlano, de Villarro-
(Irigo, en id . 

Id. judicial de un prado, por Jacinto 
Fernandez, á Fidel Arias, vecinos do 
Villarrodrigo, y en su nombre el Algua
cil Manuel Márquez, en id. 

IVelrovenla del mismo prado por 
Jacinlo Fernandez á Fidel Arias, en 
1851. 

Compra do un prado por Manuel Diez 
y Ambrosio Garcia, vecinos de Sania 
ílaria á Fm ique Diez de Villarrodrigo, 
en 1850. 

Id. de una linar por Cecilio Suarez, 
vecino de Callejo á Francisca Garcia, 
de Villarrodrigo. en id. 

Id. de una tierra por Cecilio Suarez, 
vecino de i I . , á (¡crlrudis Garcia de 
Villarrodrigo, en id. 

Id. do las (incas que consliluian la 
letteria de ViUarrodrigo, por I ) . Mi 
guel Moran y compañeros, vecinos de 
l.eon. á la llácieuda Nacional, en 1850. 

Cesión de las dos terceras partes de 
la anterior compra, por D.Felipe Lla
mazares.-y D. Miguel Moran, a D So
lero Itico.' vecinos de id. en 1857. 

Compra de un prado por ü . llernar-
dlno. á Fidel Arias, vecinos do Villar-
rodrigo, en 1813. 

Id. de una lierra por llosa Diez, ve
cina de Pedregal, á Fernando Salda 
María, deCorvillos, en 1850. 

Id. de una lierra y un prado por 
Vicenle García y coiniiañeros, vecinos 
de Villarrodrigo. á Juan Jlarlinez y 
Tomás Alonso, de Espinosa, en 18,19. 

Donación de una huerta por Lucas 
Garcia, á su hija Juana, vecinos do 
Villainidrigo, en 18i3. 

Compra de la mitad de una casa por 
Manuel Alvarez, á Pedro, vecinos de id , 
en 18:i" 

Un quiñón de casa sita en el pueblo, 
sin que resulte mas lie la inscripción. 

Compra de mía porción de prado y 
nionle, por Denilo Tascon. vecino de 
lispinosa á Casimira Marlinez, que lo 
es de Tendal, en 181)1. 

Linar silaalpago de los Arados.... 
Compra do una linar, por Agustina 

Hodrigo, en 1813. 

Ayuntamiento de Soto y Amio. 

PUUIILO DE CANALES. 

Imposición de censo do principal, de 
eiialrocienlos cuarenta reales, sobre una 
lierra y dos prados, por Podio Uoüri-

guez. vecino de Canales, á favor de don 
j Domingo Alfonso, Cura de Llanos de , 
; Alva, en 1070. ! 
I Imposición de censo do principal. > 
! de seiscionlos sesenta reales, sobre cua- ' 

tro tierras, por Diego González, vecino ! 
de Canales, á D. Alonso Garcia Cape
llán do San Tirso de Garaño, en 10(iB. 

Foro dó cinco cargas de pan media
do, impuesto sobre las linares de las 
Semas, por D. Gonzalo Suarez Alfon
so, 1). Francisco del Pinar. Francisco 
Alvarez de Robles, Aguslin Uodrigiiez, 
Juan González, Francisco de Canales, 
Francisco de Moyo. Julián Suarez, 
Isidro y Anlnnin García, Juan «o Aller, 
Francisco líodiisuez do la Calle, Fran
cisco Garcia de la Iglesia, Gerónimo 
Suarez, Dominga Fernandez y María 
Siiaro/., vecinos de Canales, á favor del 
Convenio de Otero de las Dueñas, en 
1712. 

fSe c n n t m u a v á j 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado P. José Selva Casta-
ñé. Juez de paz de esta ciudad 
en funciones de Juez de prime
ra instancia de la misma y su 
partido, por ausencia del pro-
pictarioen uso de real licencia. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Sunl'iayo Carrera, na
tural do Francia , para quo so 
presento en esto Juzgado á res
ponder a los cargos que so lo ha
gan on la causa que so le sigue 
por hurlo de seiscioulos sesenta 
reales y una áncora con su callo
na, a su amo 1). Lorenzo de Tor
res, maestro ilo Postas y vecino do 
Aralla, senlunciándosi! la causa 
en rebeldía y parándole el perjui
cio que haya lugar. Dado en Loon 
á siele do Setiembre do mil ocho-
cienlos sesenta y cuatro .—José 
Selva.—Pormandailo doS. S . , Po
dro de la Cruz Hidalgo. 

Señas del Santiago. 
Edad Iroinla y lies años , es

tatura cinco | i iós y tres pulgadas, 
pelo rojo, nariz regular, cijos azu
les, color hueiio, sombrero cala-
ños, ordinario, .con cinln negra y 
orillas mi.radas; blusa color caló 
con pintas hlancas, nueva; pan
talón de corlo lino, en buen esta
do, c o l o r é a l e rayado; faja encar-
nada, do lana; alpargatas arago
nesas con cinta azul . 

Por el présenlo so cita, llama 
y emplaza al l'ugado Andrés P é 
rez, do sesenta aíios Je edad, esta
tura alta, pulo canoso y rizado, 
nariz grande, barba cerrada y c a 
nosa, cara larga, color moreno; 
visle al eslilo del país; para (pío 
se presóme en lo Cárcel Nacional 
del partido á rospmider á los car
gos (pie cuntía él resultan (Mi la 
causa que estoy formando por ro
bo de varios efectos do la propie
dad do Auloniu Castellanos, veci
no de Cinianes del Tejar. 

Por lo tanto, encargo á los Al 
caldes pedáneos, destacamento de 
la Guardia civil y demás funcio

narios públ icos procedan á la cap
tura del referido A n d i é s , y de ser 
habido lo conduzcan á disposición 
de este Juzgado. Dado en L e ó n á 
siele de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y c u a t r o . — J o s é 
Selva Por nía miado de 3 . S-, Po' 
dro de la Cruz Hida lgo . 

DE LiS OFICINAS DE DESAMORTIZACION 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades tj derechos del Estado 

de la provincia de León. 

E l domingo 9 de Octubre 
próximo y hora do las doco de su 
mañana , se celebrará remalc en 
nriiendo de las lincas que á conl i -
nuacion se expresan, en esta capi
tal, ante el Sr . (jolieruador. Ad
ministrador do Propiedades y De
rechos del Eslado, y Escribano de 
Hacienda, y en los Ayunlamien-
los á quo perlonezeüu los pueblos 
cu (pie radican las lincas, ante los 
Alcaldes, Sindicos y Escribano ó 
Secretario de la Corporación. 

PARTIOO BE ASIOUCA. 

Ayuntamiento de Carrizo. 

Mayor cnaiuúi. 

Fábrica de La Milla. 

Una heredad compuesta de va
rias lincas, (pío término de L a Mi . 
lia del filo, perlooocieion á la Fá
brica del mismo pueblo, y lleva 
en nrriondo el párroco en 1.007 
reales 11 cciitimus anuales que sir
ven de lipo pura la subasla. 

Ayuntamiento de Santa Colomba de 
Hornaza. 

Munus DE PEMIEDO. 

Cabildo Caledful de Aslorga. 

Una hercilnd compuesta do 75 
fincas, mimoros 11 IOS al 11 177 
del inventario, que término de Mu-
rías de Podrodo pertonecieron á di
cho Cabildo y lleva- en arriendo 
I ) . Domingo Pol lán, veeinn del 
mismo eii 700 rs. anuales que s i r 
ven de tipo para la subasla. 

PADTIDO DE MURÍAS DE PADEDES. 

Ayuntamiento de ¡.as Omaíías. 

Menor cnantia. 

Fábrica de.Paladin. 

Una heredad coinpuesla do 7 
fincas, núin.!ron'¿0.8!)0.¡il 2().005 
del iuvenlario, quelér iu ino de Pa
ladín, peiloiieciorcrii á su Fábrica 
y lleva en arriendo I) . Angel Diez, 
vecino del mismo en la cantidad de 
l i í rs. anuales que sirven de ti
po para la subasla. 

PAnrino DE LÁ VECIIXA. 
AymtumL-nto de Itodicsmo. 

Cofradía de la Trasllccion de León. 
Una heredad compuesta do va

rias lincas que lé imino de Villa-

manin, proceden de dicha Cofradfa: 
y lleva en arriendo Santos, Felipe 
y Andrés Garcia, vecinos del mis
mo, en la cantidad de G6 rs. por 
que se sacan á subasta. 

Colegiala de Albas. 

Una heredad compuesta de va
rias (incas, (|ue término de Vi l la -
manin, perlenecieron á dicha C o 
legiata y lleva en arriendo D. Fran
cisco Diez, vecino del mismo, en 
la cantidad de 105 rs. 50 cénti
mos anuales sirviendo de tipo p a 
ra la subasta la de 10t¡ rs. 

Colegiala de Arbas. 

Una heredad compuesta de va
rias lincas, que término de Villa-
manin, pertenecieron á dicha Co
legiala y lleva en arriendo Don 
Francisco Suarez, vecino del mis
mo, cu la cantidad do 574 reales 
anuales que sirven de tipo para 
la.su hasta. 

N O T A . E l pliego de condicio" 
nos parala subasla en arriendo de 
las (ricas expresadas se halla ds 
maniliesto en la Escribanía de 
ITacieuila de esla capital y en la 
Secretaría de cada ui:o de los 
Ayuntamientos respectivos, en los 
que también loeslan los do menor 
etmilia. León 8 do Setiembre de 
ISGÍ.— ViconloJosé de Lamadr id . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

CUERPO DE INiiENlEROS DE 
MONTES. 

E l dia 0 del próximo Octubre 
do once á doce de su m i f t i n a . ten
drá lugilr en la sala consistorial del 
Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Curucñu, partido de la Vecilla, 
bajo la presidencia de su Alcalde 
consliliicinnal y por ante el Escri» 
baño público que él designe, la su
basta de lefias do roble del trozo 
de nionle llamado Valileiglesias 
enclavado en el monte quo lilulan 
Medio yZilamcdo. perlenecienloal 
común do vecinos del expresado 
Santa Colomba, cuya corla y venta 
han sido autorizadas por el Sr. Go-
hernailor de la provincia on 7 del 
actual. L a cabida snperlicial del 
trozo do monto corlable es de 50 
ec lárcas ó sean 117 fanegas del 
país, la cual, dejando los resalvos 
mas lozanos d - 1 5 á 50 cent íme
tros de cireumerencia á la distan
cia de dos metros unos de otros, 
producirá próximamente 210 car-
ios de carbón de 40 arrobas uno, 
y 8.750 arrollas de corteza; yliuila 
N. con rodera de la Lomlia del 
Pastor, E . con los RibazosS. rode
ro entre Valdabrio y V.ilileiglesias, 
y O. la corla que se hizo el año de 
1850. E l pliego do condiciones se 
hallará de maniliesto en la S e c r e 
taria de aquel Aynntamienlo con 
qu'mco dios do anticipación. León 
8 do Setiembre de 1 S I U . — E l la-
geniero P. 0 . , Lui s Hiegas. 
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Ditíriío Universitario de (hiedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad & lo dispuesto en 
la Real órden de 10 de Agosto de 
.1858, se anuucian vacantes las es
cuelas siguientes, que han de pro
veerse por concurso enlre los aspi
rantes que reúnan Jas condiciones 
prescritas en la misma. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS. 
Las de Onon, Pintueles y Ollonie-

go, dotadas con dos m i l quinientos 
reales. 

ESCUELAS ELEMENTALES I>E NIÜAS. 
La de Soto de) Bureo, dotada con 

m i l seiscientos sesenta y seis rs. 
ESCUELAS INCOIIPLETAS DE NIÑOS. 
La de Soto, en el concejo de 

Al le r , dotada con m i l reales. 
Las de Carreña, S. Boque del 

Prado, Arangas, Sotres, y Bulnes, 
«n el concejo de Cabrales, con igual 
dotación. 

Las de Paredes, y Leiriella, en el 
de Valdés, con la misma. 

La de S. Pedro, en el de Cangas 
de Tineo, con la misma dotación. 

La de Brañes , en el de Oviedo, 
con id id . 

Las de Cocaflin, y Sta. Bárbara , 
en el de Luviana, con id . i d . 

Las de la Rebolladu, S. Tirso, 
Ujo , .y Urbiés , en el de Mieres, con 
i d , i d . 

La? de Ontoria, y Vidiago, en el 
<le Lltmes, con id. id . 

La de Cimadevilla, en el de V i -
llanueva, con id . i d . 

Las de Amurfe y Cuevas, de tem
porada, en el concejo de Miranda, á 
cargo de un solo maestro con la obli
gac ión de regentar cada una seis 
Ineses y la dolncitin de mi l reales. 

LasdeSontelo y Labiaron, V i -
llasequilla y Ventosa, de temporada, 
«n el de S. Martin de Oseos, con las 
znísmas condiciones y dotación. 

. Las de Jarceley y Tebongn, Car-
vceda y Colima, Porley y Mieldcs, 
Araniego y Parajas, de temporada, 
«n el de Cangas de Tineo, con igua-
3es condiciones y dotíicion. 

Las de Fresno y Torga, Ur in y 
Andeo, Alguerdo y S. Clemente, Lena 
y .Valdeferi-eros, de temporada, en 
el de Ibias, con las mismas condicio
nes y dotación. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑAS. 

L a de Llanera, dotada con m i l y 
cien reales. 

.Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo, habi tac ión capaz 
para sí y su familia y las retribucio
nes do los niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remit irán sus so
licitudes acompañadas de la relación 
documentada de sus méritos y ser
vicios y certificación desu buena con
ducta moral y religiosa á la Junta 
^provincial de instrucción pública de 
Oviedo un el término de un mes, con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, Oviedo & de Setiembre 
de 1864.— E l Héctor, Marqués de 
Zafra. 

G U A R D I A C I V I L . 

Primer gefe.—Décimo lércio. 

L a cpnlrata anunciada el día 
£8 de Agoslo próximo pasado por 

este Déc imo lércio, para la adqui
sición de capotes de abrigo para 
la Tuerza de Infantería del mismo, 
y que debia celebrarse en pública 
subasta el dia 20 de Setiembre 
actual, lia sido prorogado su plazo 
por el Excmo. S r . Director gene
ral del cuerpo basta el SO del 
mismo. 

L o que se hace publico por 
medio de este anuncio para cono
cimiento de las personas que de
seen interesarse en dicha contrata. 
León 5 Setiembre de 1 8 6 4 . — E l 
primer gól'e accidental, Joaquín 
River Lacooaba. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

BANCO PENINSULAR HIPOTECARIO. 

FUNDADO EN 1862, 

S E G U N R E A L O R D E N D E 8 D E J U L I O D E D I C H O A N O . 

F1AKZA ADMINISTRATIVA': 2.250.000 RVN. 

Dirección General: Puerta del Sol, 1 3 , Madrid, 

ESTATUTOS: articulo 5.'—Los fondos que ingresen en la caja social hasla el 
2ü de cada mes. ganan Interes en el mismo con arreglo á lasiguicnle escala gradual: 
Imposicioi) á voluntad 9 por 100anual. | Id . id. dedos años , 12 ídem idera. 
Id . plazo do 6 meses. 10 idem idem. | Id. id. de fres años . 13 Ídem Ídem. 
I d . id. de un afio. . 11 idem idem. | Id . id. de cualrolafios. 14 idem ídem 

Todos los iiilercscs pueden cobrarse measualmcnle ó se acumulan por Iriiaes-
tres al capital. 

ESTATUTOS: arliculo L'—Los fondos que ingresan en la caja social en enn-
ceplo de imposición, se colocan en préstamos con hipoteca de lincas rústicas ó ur
banas. 

En la compra de lerrenos y soteres en las cnpilales de provincia y pueblos que 
convengan, para edíllcar en ellos lincas uibanas, las cuales serán después enoje-
nadas al conlado ó á plazos, quedando hasta ser salisfeclias por completo hipote
cadas á la sociedad. 

El consejo de administración y la dirección del Banco, que solo aspiran á ase
gurar el capílal que se les conlia, alejando hasla el temor de uiasilucks commia-
les ó polilicus, limilan las operaciones á las ¡inlerioi menle espresadas. 

Üeiuoslrado el interés que en osla Sociedad se abonan á losCapílales que se la 
eiilrogaii, como igualmenlu la imposibilidad de perderlos, resla únicameulc mani-
feslar íi los pudres de familia que quieran asegurar el dolé ile m a hija, la reden
ción del servicio mil i tar ó carrera de mi hijo que por medio de la acumulación 
trimestral de. interés al Capital que impongan en una ó varias veces, consiguen el 
objeto sin temor de perderlo ni por muei le ni por ninguna otra causa. Idénliea 
operación puede hacer la persona que deseo acrecenlar un capital ó asegurar una 
reala cobrada bien soa por meses ó bien en la época que gusle. 

l i l siguleule ejemplo dctnucslra palpablemente el beneficio. 
Un capital de ¿íes m i l reales ¡nipucslo por cualro años acumulando los inte

reses, dá la enorme suma do ulilldad do '7.339—72 (1). 

TKIMESTftES. 

. - ÍS. 
• 'Mi. ' 

«] Í8 . -

CAPITAL. 

10.000—00 
10 .S I Í9 -08 . 
10.112-83 
11 0 8 7 - 1 4 

l l . i l ü — 1 8 
11.810—81 
12 .992—Í9 
12 ,722-72 

¿ 1 9 " 1 3 1 6 8 ^ 0 1 
' g i lO 13.028—89 
i - | U . . . . . . . l i . 1 0 5 - 9 0 
« I l 2 14 .599-60 

. ' 13 . . 
.§ U . . 

rivs.. 
- l l f i . . 

18.110-B8 
l o . f i 3 9 - i 3 
10.480-83 
16.153—36 

IKTElíESES. 

3 3 9 - 9 8 
3 0 2 - 2 4 
3 7 4 - 9 2 
3 8 8 - 0 4 

4 0 1 - 6 3 
41S-08 
430—23 
4 4 5 - 2 9 

4 0 0 - 8 8 
4 7 7 - 0 1 
493—10 
81,0—98 

B 2 8 - 8 1 
547—38 
560—53 
BS6—36 

TOTAL. 

10 .349-98 
10 112—22 
11.081—14 
11.475-18 

11 .816-81 
12 292—49 
12.722-12 
I S . l t i S - O l 

13.628-89 
11.105-90 
14.899—fiO 
18 .110-88 

18 .639- 43 
10 .130-83 
10,733-36 
11.339-72 

El movimienlo do fondos por lodos conceptos hasla fin del mes de Julio úlli-
mo, asciende á 

URALES VELLON 29.400 378,08. 
La dirección en Madrid, y en provincias los comisionados, reparlirán prospec-

ios y oslalitios , i cuantas personas lo deseen, daudo á la vez las esplicaciones que 
crean uocesaiias. 

La correspondencia se dirigirá al Direclor general D. Mariano Soldevilla. 

"(1) Tomamos esta cifra como podría liacctse deolra mayor ó menor. 

Se halla vacante la plaza do 
farmacéutico de esta villa de Cevi-
i:o Navuro, partido judicial de 
Bailarías, provincia de falencia, 
por defunción del que la obtenía; 
cuya dotación. 'consjst í fén cuatro
cientos reales anuales pagados por 
Irimeslres , de fondos níumeipu-
les, por el sum'mislio ¿Jé lo» m e * 
dicamentos qué necesiten unas 
veinte familias declaradas pobres, 
y como unas cincuenta y cinco 
cargas de trigo de buena calidad 
que próximamente producirán los 
ajustes particulares de ciento cua« 
renta vecinos que hasta el día de 
hoy han suscrito y adlieiidose al 
acuerdo celebrado en junta geno* 
ral con tal objeto, á razan de una 
fanega por cada matrimonio, dos 
celemines por individuo de familia 
de dos años de edad en adelante 
basta mudar de estado ó salir do 
la minoridad; seis celemines por 
cada par de muías de labor, y dos 
celemines por cada caballería me
nor y de huelga, que cobrará el 
agraciado en el mes de Setiembre 
de coda año; sin perjuicio de c e 
lebrar con otros particulares que 
aun no se han adherido, y si bas
ta la provisión no lo venlicasen, 
los ajustes en quo se convengan. 

Asimismo percibirá el agra
ciado doscientos reales por lus me 
dicamenlos quesuministTe á do
ce pobres de la inmediata villa do 
Villaconancio, que dista de esta 
población un kilómetro poco mas 
ó menos, con más los ajustes que 
particularmente pueda celebrar 
con el vecindario. 

So lláma la atención de los a s 
pirantes á la vacante en razón de 
que en esta referida villa existe la 
botica, de que es dueña doña Ma
nuela Santos, viuda del farma
céutico D . Estanislao Angulo, 
quien según su inauil'eslaciuu esta 
dispuesta á ciiagcuarla. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes en el término de un 
mes, á contar desde los tres dias 
.siguientes á la inserción de este 
auuuciu en los Roleliues oliciales 
de esta provincia, las de Vallado-
lid, León y Burgos al Alcalde 
presidente de este Ayunlamionlo; 
en la inteligencia de que pasado 
dicho lérinino será provista la re
ferida plaza. 

Cevico Navero G de Setiembre 
de Í 8 M . — E l Alcalde Presidente, 
Domingo Asensio y Aseusio. 

E l 3 del actual se extravió un 
bullo que ccnVenia un traje de 
maragjto y otras prendas, desde 
Aslorga b á s t a l a venta de Sania 
Cruz. L a persona que lo haya e n 
contrado se servirá enlregarlo 
en la casa de Postas de Uenibi-
bre, en donde so dará el h a 
llazgo. 

Impremade José (i. ttedoado, Plawriu, 7. 


